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28776 CIRCULAR número 10 de 28 de diciembre de 1987, 
de la Secretaría de Estado de Comercio, sobre aplica
ción de medidas de salvaguardia a la importación de 
ciertos productos siderúrgicos.

Ilustrísimo señor:
Dada la evolución de las importaciones de ciertos productos 

siderúrgicos durante 1986 y 1987, y considerando la persistencia de 
dificultades en el sector siderúrgico, el Gobierno español solicitó en 
varias ocasiones y consiguió de la Comisión la aplicación de 
medidas de salvaguardia para las cinco categorías de productos (la, 
Ib, Ic, II y IV), que recoge la circular número 7 de 30 de diciembre 
de 1986, de esta Secretaría de Estado. Posteriormente, el Gobierno 
español ha reiterado su solicitud para la aplicación, durante 1988, 
de las mencionadas medidas de salvaguardia. La Comisión, en su 
Decisión de 23 de diciembre de 1987, ha decidido prorrogar la 
cláusula de salvaguardia en vigor en 1987, durante los dos primeros 
meses de 1988, para poder proceder a un estudio más profundo de 
las medidas de salvaguardia solicitadas por el Gobierno español 
para 1988.

En su virtud, la Secretaría de Estado de Comercio ha tenido a 
bien dictar las siguientes instrucciones:

1. Queda prorrogada hasta el 29 de febrero de 1988 la circular 
número 7 de 30 de diciembre de 1986 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de enero de 1987), de esta Secretaría de Estado de Comercio, 
sobre aplicación de medidas de salvaguardia a la importación de 
ciertos productos siderúrgicos en los términos previstos en la 
misma.

2. En consecuencia, las cifras de importación de los productos 
incluidos en la circular número 7 antes referida serán la sexta parte 
de las cantidades que para cada categoría aparecen en el epígrafe 2 
de la mencionada circular.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de 1987.—El Secretario de Estado, 

Miguel Angel Fernández Ordóñez.


